
rio de Madrid don Félix Pastor Ridruejo, con fecha 3 de marzo 
de 1976, bajo el número 1.074 de su protocolo;

Resultando que con fecha 3 de septiembre de 1931 fue califi
cado condicionalmente el proyecto para la construcción de un 
grupo de viviendas donde radica la vivienda citada, habiéndose
le concedido los beneficios de préstamo, prima y exenciones 
tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vivien
das de protección oficial es el de cincuenta años, que determina 
el artículo 2.º de su Ley, aprobado por Decreto 2131/1963; y 
100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación, 
con la excepción contenida en la 2.ª y 3.a de sus disposiciones 
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores 
han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección 
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las 
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la desca- 
lificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder 
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147 
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los 
beneficios económicos directos recibidos, no constando por otra 
parte se deriven perjuicios para terceras personas al llevarse 
a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de 
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 y 
disposiciones transitorias 2.a y 3.a del Reglamento para su 
aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en la calle Las Encinas, número 13, de esta 
capital, solicitada por sus propietarios doña Enriqueta del Rey 
Giménez e hijos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Ignacio Bayón Mariné.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

7685 ORDEN de 18 de febrero de 1977 por la que se 
descalifica la vivienda de protección oficial sita 
en la calle Comandante Fortea, número 73, de esta 
capital, de doña Crescencia Elena Favero Escalera.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Real Institución Nacional 
Cooperativa para Funcionarios del Estado, Provincia y Muni
cipio, en orden a la descalificación voluntaria promovida por 
doña Crescencia Elena Favero Escalera, de la vivienda sita 
en la calle Comandante Fortea, número 73, de esta capital;

Resultando que la señora Favero Escalera, mediante escri
tura otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel A. Romero 
Viéitez, como sustituto de su compañero don José Manuel Gon
zalo de Liria y Azcoiti, con fecha 11 de julio de 1973, bajo el 
número 649 de su protocolo, adquirió, por compra, al Instituto 
Nacional de la Vivienda, la finca anteriormente descrita, figu
rando inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de los 
de Madrid, en el tomo 327 del archivo, libro 172 de la 
Sección 2.a, folio 142, finca número 4.442, inscripción cuarta;

Resultando que con fecha 15 de noviembre de 1928 fue 
calificado el proyecto para la construcción de un grupo de 
viviendas donde radica la vivienda citada, habiéndosele conce
dido los beneficios de préstamo, prima, anticipo y exenciones 
tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta años, que deter
mina el artículo 2.° de su Ley, aprobado por Decreto 2131/1963, 
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación, 
con la excepción contenida en las 2.a y 3.a de sus disposiciones 
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores 
han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección 
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las 
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la desca
lificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder 
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147 
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse reintegrado los 
beneficios económicos directos recibidos, así como el pago de 
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cons
tando por otra parte se deriven perjuicios para terceras per
sonas al llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de 
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 y 
disposiciones transitorias 2.a y 3.a del Reglamento para su 
aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro- 
tección oficial sita en la calle Comandante Fortea, número 73,

de esta capital, solicitada por su propietaria doña Crescencia 
Elena Favero Escalera.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Ignacio Bayón Mariné.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

7686 ORDEN de 18 de febrero de 1977 por la que se 
descalifican tres viviendas de protección oficial 
sitas en pisos l.°-A, 9.°-A y 10-A (ático), de la 
avenida de Antonio García Rodríguez-Acosta, de 
Jaén, de «Inmobiliaria Osuna, S. A.».

Ilmo Sr.: Visto el expediente J-VS-3001/70, del Instituto 
Nacional de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria 
promovida por «Inmobiliaria Osuna. S. A.», de las tres viviendas 
sitas en pisos l.°-A, 9.°-A y 10-A (ático), de la avenida de 
Antonio García Rodríguez-Acosta, de Jaén;

Resultando que las indicadas viviendas figuran inscritas en 
el Registro de la Propiedad de Jaén, en los tomos 1267 y 1268; 
libros 630 y 631; folios 202, 235 y 85; fincas números 33.459 
33.470 y 33.503; inscripción primera, según escritura de división 
horizontal otorgada ante el Notario de dicha capital don Enrique 
Sanchís Sanchís, con fecha 23 de noviembre de 1971;
Resultando que con fecha 6 de agosto de 1971 fue calificado 

provisionalmente el proyecto para la construcción del inmueble 
donde radican las viviendas citadas, otorgándose con fecha 17 
de enero de 1974 su calificación definitiva, habiéndosele conce
dido los beneficios de exenciones tributarias y subvención de 
90.000 pesetas;

Considerando que la duración del régimen legal de las vivien
das de protección oficial es el de cincuenta años, que determina 
el artículo 2.° de su Ley, aprobado por Decreto 2131/1963, y 100 
del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación, con 
la excepción contenida en las 2.a y 3.a de sus disposiciones 
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores 
han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección 
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las 
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la desca
lificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder 
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147 
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse reintegrado los 
beneficios económicos directos recibidos, así como el pago de 
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cons
tando por otra parte se deriven perjuicios para terceras per
sonas al llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de 
de la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por 
Decreto 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 y 
disposiciones transitorias 2.a y 3.a del Reglamento para su 
aplicación.

Este Ministerio ha acordado descalificar las tres vivienda! 
de protección oficial sitas en pisos l.°-A, 9.a-A y 10.-A (ático), 
en avenida de Antonio García Rodríguez-Acosta, de Jaén, soli- 
citada por su propietaria '«Inmobiliaria Osuna, S. A.».

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Ignacio Bayón Mariné.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

7687 ORDEN de 18 de febrero de 1977 por la que se 
descalifican once viviendas de protección oficial 
sitas en avenida de Antonio García Rodríguez- 
Acosta, de Jaén, de «Ibérica Osuna, S. A.».

Ilmo Sr.: Visto el expediente J-VS-261/70, del Instituto Na- 
cional de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria 
promovida por «Ibérica Osuna, S. A»., de las once viviendas 
sitas en pisos l.°A, 8.°-A, 9.°-A, 10-A (ático), 10-B (ático), escalera 
izquierda; l.°-A, 7.°-A, 8.°-A, 9.°-A, 10.-A (ático), y 10.-B
(ático), escalera derecha, en avenida de Antonio García Ro- 
dríguez-Acosta, de Jaén;

Resultando que las indicadas viviendas figuran inscritas en 
el Registro de la Propiedad de Jaén, en el tomo 1.262, libro 825; 
folios 61, 55, 82, 133, 85, 136, 88, 169, 163, 172 y 166; fincas 
números 33.033, 33.031, 33.040, 33.057, 33.041, 33.058, 33.042. 33.069, 
33.067, 33.070 y 33.068; inscripción primera, según escritura de 
división otorgada ante el Notario de dicha capital don Enrique 
Sanchís Sanchís, con fecha 21 de diciembre de 1971;

Resultando que con fecha 14 de julio de 1971 fue calificado 
provisionalmente el proyecto para la construcción del inmueble 
donde radican las viviendas descritas, otorgándose con fecha 17 
de enero de 1974 su calificación definitiva, habiéndosele conce-


